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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00667 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00667 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422 y 430 ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

de menor cuantía contra JOSÉ NODIER LIÉVANO ORTIZ, para que a favor 

de BANCO DE BOGOTÁ S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

 1º. Contenido del pagaré No. 556058342: 

 

1.1. Por la suma de $93.120.001,04 pesos m/cte, por concepto de capital 

insoluto. 

 

 1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde el 25 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $7.412.990,96 pesos m/cte, por concepto de doce 

(12) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el 

pagaré, conforme se encuentran discriminadas en los numerales del  1.1 al 1.12 

de las pretensiones de la demanda. 

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado ELKIN ROMERO BERMÚDEZ, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00665 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00665 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra  ALEJANDRO ÁLVARO TIQUE DUQUE, para que a favor 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación 79128065: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 216.069,5694 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $67.630.445,04 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 9,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.545,8991 UVR por concepto de seis (6) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $483.871,22 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en los numerales del 1.1 al 1.6 de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 9,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4.202,0831 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.315.265,04 pesos m/cte relacionados 

en los numerales del 4.1 al 4.4 de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 235942, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE 

CASTELLANOS SANABRIA, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00640 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00640 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra MÓNICA ALEXANDRA RODRÍGUEZ CASTRO, para que 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación 40444957: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 247.839,5500 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $77.413.228,69 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.883,9500 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $588.455,93 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “a” de la pretensión SEGUNDA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6.092,3343 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.902.954,03 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión SEGUNDA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 122074, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00464 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:  

 

1.- Arrime el certificado de existencia y representación de la entidad 

bancaria ejecutante, emitido por la cámara de Comercio pertinente, toda vez 

que el legajo solicitado no fue anexo a esta demanda. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020. “Demanda”. Sírvase la parte actora 

aunado a lo anterior, allegar en formato PDF al correo electrónico de este 

juzgado (j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la 

demanda, junto con anexos y debidamente enumerados (folios).  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00700 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del 

art. 82 del C.G.P., adecuando las pretensiones de la demanda en el sentido de 

indicar el valor correcto por concepto de capital insoluto respecto del pagaré 

identificado con No. 05700008000475710, teniendo en cuenta que el valor 

pretendido difiere del contenido en el pagaré allegado como base de ejecución. 

2.- Allegue la Escritura Pública de hipoteca de primer grado N° 0201 del 

10 de febrero de 2018 de la Notaria 2º del circulo de Soacha del inmueble sobre 

el cual se constituyó hipoteca, completa y legible, es decir, con la anotación de 

ser primera copia, que presta mérito ejecutivo. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago directo. Rad. 2022-00698 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue el certificado de tradición de los vehículos identificados con 

placas JUX-940 y WOZ-148, debidamente expedido por el organismo de 

tránsito correspondiente y con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago directo. Rad. 2022-00680 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1. Allegue el certificado de tradición del vehículo identificado con placa 

NCU-114, debidamente expedido por el organismo de tránsito correspondiente 

y con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 

2. Sírvase allegar el acuse de recibo de la comunicación enviada al deudor 

prendario, teniendo en cuenta que el simple envío del correo electrónico no tiene 

por notificado al receptor del mismo, conforme lo establece el artículo 21 de la 

Ley 527 de 1999. De ser el caso acredite el aviso a través del cual se le notificó 

al deudor-garante, acerca de la ejecución, conforme lo establece el art. 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2019-0533 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 AGREGUESE a los autos y póngase en conocimiento de las partes las 

respuestas allegadas por la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, militante 

en archivo digital Nos., 02 para los fines que se estimen pertinentes.  

 

De otro lado, atendiendo lo señalado en el informe secretarial que 

antecede, vencido como se halla el término de emplazamiento, y como quiera 

que los emplazados no comparecieron al proceso; es el caso proceder como lo 

ordena el inciso 7° del artículo 108 del Código General del Proceso, por lo que 

el Juzgado dispone:  

 

Designar como Curador Ad-Litem de los demandados y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS, al profesional del derecho al Dr. JESÚS 

ENRIQUE CARRANZA ORTÍZ, quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita como defensor de oficio.  

 

Secretaría comunique el nombramiento telegráficamente o por el medio 

más expedito, indicando que debe concurrir inmediatamente al Despacho y que 

el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco (5) proceso como defensora de oficio. Lo anterior, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar (Numeral 7º del artículo 48 del 

C.G.P.). 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0241 

 

      Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que según lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, la parte actora no cumplió con la carga procesal pertinente, por lo 

tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA 

S.A, contra MARTHA LILIANA MARTÍNEZ CHICUASUQUE, de 

conformidad con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes.  

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias en 

forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    
 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-0097 

 

      Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que según lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, la parte actora no cumplió con la carga procesal pertinente, por lo 

tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO, contra JENNY MILENA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y 

INDALECIO COBOS ROJASS, de conformidad con el artículo 317, numeral 

2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes.  

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias en 

forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    
 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2016-0169 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, vencido como se 

halla el término de emplazamiento, y comoquiera que el emplazado no 

compareció al proceso; es el caso proceder como lo ordena el inciso 7° del 

artículo 108 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado dispone:  

 

Designar como Curadora Ad-Litem de los DEMANDADOS, a la 

profesional del derecho a la Dra. JOHANA GIL VILLEGAS, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. Secretaría 

comunique el nombramiento por el medio más expedito, indicando que debe 

concurrir inmediatamente al Despacho y que el cargo es de forzosa aceptación, 

salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) proceso como defensora 

de oficio. Lo anterior, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar (Numeral 7º del artículo 48 del C.G.P.). 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2017-0354 

 

      Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que según lo dispuesto por el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, la parte actora no cumplió con la carga procesal pertinente, por lo 

tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso Ejecutivo Singular de M&J EQUIPOS Y 

PROYECTOS S.A.S, contra CLITT INGENIERIA S.A.S, de conformidad 

con el artículo 317, numeral 2º del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes.  

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias en 

forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    
 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2020-0119 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, vencido como se 

halla el término de emplazamiento, y comoquiera que el emplazado no 

compareció al proceso; es el caso proceder como lo ordena el inciso 7° del 

artículo 108 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado dispone:  

 

Designar como Curadora Ad-Litem del DEMANDADO, al profesional 

del derecho Dr. JAVIER MARTÍNEZ BOSSA, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio. Secretaría comunique el 

nombramiento por el medio más expedito, indicando que debe concurrir 

inmediatamente al Despacho y que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en más de cinco (5) proceso como defensora de oficio. 

Lo anterior, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar 

(Numeral 7º del artículo 48 del C.G.P.). 

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0194 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes que la parte demandada guardó silencio frente al avalúo comercial 

allegado por la parte actora. Por tanto, al encontrarlo conforme a derecho, el 

Despacho imparte su aprobación (archivo digital No. 31). 

 

  De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud que antecede (archivo 

digital No. 35), se señala la hora de las 2:00 p.m., del día 31 del mes enero de 

2023, con el fin de celebrar la diligencia de remate del inmueble debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2021-0626 

 

         Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares formulada por 

la parte ejecutante, cumple con los requisitos del art. 599 del C.G.P., el 

Despacho RESUELVE: 

 

1.- EL EMBARGO Y SECUESTRO DE LA CUOTA PARTE DEL 

INMUEBLE, denunciado como de propiedad de la parte demandada, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-196291. Por 

Secretaría ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de este 

municipio, para que registre la medida. Una vez hecho lo anterior se dispondrá 

lo pertinente para el secuestro. 

 

Notifíquese (3),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0373 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes que la parte demandada guardó silencio frente al avalúo comercial 

allegado por la parte actora. Por tanto, al encontrarlo conforme a derecho, el 

Despacho imparte su aprobación (archivo digital No. 27). 

 

  De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud que antecede (archivo 

digital No. 35), se señala la hora de las 9:00 a.m., del día 31 del mes enero de 

2023, con el fin de celebrar la diligencia de remate del inmueble debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2021-0626 

 

   Teniendo en cuenta que la cesión de derechos del crédito (archivo digital 

No. 30), reúne los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y 

siguientes del Código Civil y por ser procedente, este Despacho resuelve: 

 

 ACEPTAR la cesión de los derechos del crédito realizada, y en 

consecuencia reconózcase a SERLEFIN S.A.S., como cesionario para los 

efectos legales, y titular de los créditos, garantías y privilegios que le 

corresponden a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en calidad de cedente. 

 

Notifíquese (3), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2021-0626 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

demandada DOLORES AYALA GARCÍA, se notificó de conformidad con 

las disposiciones contenidas en el Decreto No. 806 de 2020 (Archivo digital 

No. 33) del auto de mandamiento de pago del 28 de octubre de 2021 (archivo 

digital No. 04), y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido 

sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo alguno.  

 

 Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

DOLORES AYALA GARCÍA y en favor de SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar el AVALÚO y REMATE de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se llegaren a embargar, para que con 

su producto se pague a la parte demandante, el crédito y las costas procesales. 

 

TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada 

en el artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.400.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (3),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0439 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

 AGRÉGUESE a las presentes diligencias la NOTA DEVOLUTIVA 

allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha 

respecto del inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 051-

145697 (Archivo digital No. 31), póngase en conocimientos de las partes y 

téngase en cuenta para lo pertinente.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0257 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-115273, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 27), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00345 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Divisorio. Rad. 2020-0254 

 

      Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y comoquiera 

que según lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 317 del Código General 

del Proceso, la parte actora no cumplió con la carga procesal pertinente, por lo 

tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por DESISTIMIENTO 

TÁCITO el presente proceso divisorio de EDGAR RODRÍGUEZ RUBIO, 

contra ELIECER RODRÍGUEZ MOLINA, ADRIANA PATRICIA 

RODRÍGUEZ RUBIO, JUAN CARLOS RODRÍGUEZ RUBIO y NUBIA 

RODRÍGUEZ RUBIO de conformidad con el artículo 317, numeral 2º del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponde.   

 

TERCERO: Sin condena en costas a las partes.  

 

Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las diligencias en 

forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes.    
 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 804da4c72763b65ebf63b7d762363e663737ac84f6538421f5bb0c9664223807

Documento generado en 17/11/2022 12:51:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0257 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

demandado WILLIAM YECID OJEDA, se notificó de conformidad con las 

disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020 (Archivo digital No. 23) 

del auto de mandamiento de pago – reforma de demanda del 21 de julio de 2022 

(archivo digital No. 22), y que guardó silencio dentro del término de traslado 

concedido sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

WILLIAM YECID OJEDA, y en favor de BANCOLOMBIA S.A., en los 

términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

115273, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.530.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0286 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

EDWIN GARCÍA ROMERO, y en favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

127889, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0286 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-127889, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 23), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 25 

de enero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar SITE SOLUTIONS S.A.S., quien 

debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono 

que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022  

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0321 

 

Previo a tener en cuenta el acta de negociación de deudas allegada por 

la parte demandante (archivo digital No. 23), se REQUIERE a la memorialista 

con el fin de que se sirva allegar a las presentes diligencias (i) la comunicación 

respectiva mediante la cual se acredite la admisión del trámite de insolvencia 

de la persona natural aquí demandada JOSÉ MIGUEL DELGADO CARO. 

 

Lo anterior de conformidad a las disposiciones establecidas en los 

artículos 545 y siguientes del C.G.P.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0565 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-230375, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 21), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 25 

de enero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar DELEGACIONES LEGALES 

S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  

                               

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7312d94935f98a6c17c80d31b651f6f93a2c33e9201f97571f4773e87056befc

Documento generado en 17/11/2022 03:12:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0318 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 9:00 

a.m., del 25 de enero de 2023, a fin de llevar a cabo la diligencia de embargo 

y secuestro del inmueble decretado en autos.  

 

 Para lo anterior, ofíciese al Comando de Policía para el 

acompañamiento respectivo y envíese telegrama al secuestre designado en auto 

que así lo dispuso. 

 

 Notifíquese,  

 

 

LUZ ESTHER DÍAZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0565 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

ANA CARLELY BOHÓRQUEZ ALDANA, y en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

230375, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.700.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00289 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0662 

 

 De la solicitud allegada por la parte demandante, es menester reiterarle 

a la memorialista que, revisado el proceso digital y los correos allegados al 

Despacho, no se evidencia el archivo digital con la correspondiente solicitud 

de corrección del mandamiento de pago, siendo imposible para el Despacho 

determinar bajo cuales preceptos se pretende dicha modificación.  

 

 Por lo anterior, la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en 

providencia del 4 de noviembre de 2021. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0306 

 

Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-232786, allegado por la parte actora (archivo digital No. 16) 

y comoquiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 7 del mes de diciembre del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia SITE SOLUTIONS 

S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0854 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-190584, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 13), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar C Y O ADMINISTRACIÓN 

JURÍDICA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-01064 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-69616, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 05), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 25 

de enero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar TRIUNFO S.A.S., quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva S. Rad. 2022-0017 

 

          Agréguese a los autos los Certificados de Tradición y Libertad de los 

inmuebles Nos. 051-62487 y 051-62498, allegados por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Soacha (archivos digitales Nos. 13 y 14), dentro 

del presente asunto y como quiera que con el mismo se acredita en debida forma 

el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado 

inmueble por este Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar C Y O ADMINISTRACIÓN 

JURÍDICA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-00453 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-211584, allegado por la parte demandante (archivo digital 

No. 15), dentro del presente asunto y como quiera que con el mismo se acredita 

en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre 

el mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar SITE SOLUTIONS S.A.S., quien 

debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono 

que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0453 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

demandado LUIS HERNÁN VELANDIA HORMANZA, se notificó por 

aviso (Archivo digital No. 14) del auto de mandamiento de pago del 3 de 

febrero de 2022 (archivo digital No. 11), y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio 

exceptivo alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

LUIS HERNÁN VELANDIA HORMANZA, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

179368, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.200.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0225 

 

Agréguese a los autos el acta de entrega del inmueble objeto de cautela 

obrante en archivo digital No. 05, allegado por la empresa secuestre PERSEC 

S.A.S. 

 

Así las cosas y atendiendo la solicitud obrante en archivo digital No. 

06, se ordena la ENTREGA a la adjudicataria rematante el título judicial por 

la suma de $6.873.431, correspondientes a los conceptos de recibos de pago de 

los servicios públicos de CODENSA, GAS VANTI, ACUEDUCTO, 

ADMINISTRACIÓN e IMPUESTOS. 

 

Respecto al pago por concepto de “factura de abogado y proceso del 

cobro jurídico de codensa”, se NIEGA comoquiera que no cumple con las 

disposiciones descritas en el art. 455 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2019-0719 

 

 En virtud del pronunciamiento efectuado por el apoderado de la parte 

actora (archivo digital No. 15) y teniendo en cuenta que dentro del término legal 

no fueron formulados los reparos de la sentencia emitida el pasado 13 de julio, 

el Despacho lo declara DESIERTO en concordancia con el art. 327 del C.G.P.  

 

 De otro lado se NIEGA la solicitud de retiro de la demanda como quiera 

que dentro del presente asunto ya se profirió sentencia.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-00468 

 

Teniendo en cuenta el cumplimiento efectuado por la parte demandante 

y acreditado como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados 

en el artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo lo solicitado en 

el escrito que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las 

obligaciones objeto de la demanda.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0854 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra el demandado 

LUIS FERNANDO MARÍN RODRÍGUEZ, y en favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

190584, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.200.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0575 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-172867, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 12), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0946 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-176129, allegado por la parte demandante (archivo digital 

No. 13), dentro del presente asunto y como quiera que con el mismo se acredita 

en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre 

el mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 25 

de enero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Jurisdicción voluntaria. Rad. 2022-0007 

(Corrección de registro civil de nacimiento) 

 

 Teniendo en cuenta que para la fecha anteriormente señalada la titular 

del Despacho se encontraba incapacitada, con el fin de continuar con lo que en 

derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 2:00 p.m., del 28 de 

noviembre de 2022, a fin de practicar las pruebas decretadas en providencia 

datada el 2 de junio de los corrientes y proferir la sentencia respectiva, de 

conformidad con lo establecido en el art. 579 del C.G.P. 

 

 Para lo anterior, ofíciese al Comando de Policía para el 

acompañamiento respectivo y envíese telegrama al secuestre designado en auto 

que así lo dispuso. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0575 

 

 Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de los demandados 

MANUEL FABIÁN SUÁREZ MORENO y YURY STEPHANNY ORTÍZ 

MORENO, y en favor de BANCOLOMBIA S.A., en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

172867, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.200.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0942 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-170263, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 09), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar C Y O ADMINISTRACIÓN 

JURÍDICA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0924 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-218631, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 11), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar SITE SOLUTIONS S.A.S., quien 

debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono 

que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0775 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-173325, allegado por la Ofician de Registro de Instrumentos 

Públicos (archivo digital No. 11), dentro del presente asunto y como quiera que 

con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de 

embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este 

Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar TRIUNFO S.A.S., quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0521 

 

Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-220038, allegado por Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha y por la parte actora (archivos digitales Nos. 11 y 12) y 

comoquiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 7 del mes de diciembre del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia DELEGACIUONES 

LEGALES S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0521 

 

          Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados ANA MILENA MARTÍNEZ ARAGÓN y JAIR ARTURO 

GONZÁLEZ, se notificaron conforme lo dispuesto por el Decreto 806 de 2022 

(Archivo digital No.08) del auto de mandamiento de pago del 30 de septiembre 

de 2021 (archivo digital No. 03) y el que lo adicionó del 26 de mayo de 2022 

(archivo digital No. 07) y que guardaron silencio dentro del término de traslado 

concedido sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo alguno.  

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de que los 

demandados ANA MILENA MARTÍNEZ ARAGÓN y JAIR ARTURO 

GONZÁLEZ, y en favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A., en los términos 

indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

220038 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.430.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0913 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-196720, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 11), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar DELEGACIONES LEGALES 

S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-0210 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, (archivo digital No. 10) y 

con el fin de continuar con lo que en derecho corresponde, se señala la hora de 

las 9:00 a.m., del día 21 de febrero de 2023, con el fin de celebrar la diligencia 

de remate del inmueble debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0720 

 

Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-224475, allegado por Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha y por la parte actora (archivos digitales Nos. 07 y 10) y 

comoquiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 7 del mes de diciembre del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia CYO 

ADMINISTRACIÓN JURÌDICA S.A.S., quien debe ser notificado de la 

fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que aparece en la lista 

de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0775 

 

Revisados los soportes de envío allegados por la parte actora por 

concepto de notificación al aquí demandado (Archivo digital No. 08), denota 

el Despacho que las diligencias referentes a la notificación de que trata el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, fueron enviadas al correo electrónico 

adriprodriguez@gmail.com. 

 

Sin embargo, ha de señalarse que en sentencia C-420 DE 2020, la Corte 

señalo: “Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas 

las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 

términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera 

disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a 

la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha 

de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y 

por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 

eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 

destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber 

transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 

9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) 

días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

Por lo anterior, es menester del Despacho REQUERIR al profesional del 

derecho, para que se sirva allegar la certificación de ACUSE DE RECIBO 

por parte del demandado FIDEL VARGAS MÉNDEZ, respecto a las 

diligencias de notificación mencionadas con el fin de continuar con lo que en 

derecho corresponda y de esta manera continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0942 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

demandada KATTIA JULIETH BUSTOS ORTIZ, se notificó 

personalmente (Archivo digital No. 05) del auto de mandamiento de pago del 

31 de marzo de 2022 (archivo digital No. 03), quien contestó la demandada sin 

formular medio exceptivo alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

KATTIA JULIETH BUSTOS ORTIZ, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

170263, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.500.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0924 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

demandado ISAAC VALENTE MONCADA VALENCIA, se notificó por 

aviso (Archivo digital No. 09) del auto de mandamiento de pago del 31 de 

marzo de 2022 (archivo digital No. 05), y que guardó silencio dentro del 

término de traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio 

exceptivo alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

ISAAC VALENTE MONCADA VALENCIA, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

218631, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.980.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0913 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

demandada CARMEN JANETH CARREÑO MEJÍA, se notificó por aviso 

(Archivo digital No. 08) del auto de mandamiento de pago del 31 de marzo de 

2022 (archivo digital No. 03), y que guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo 

alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

CARMEN JANETH CARREÑO MEJÍA, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

196720, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.200.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-01143 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del 

artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º 

del numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho 

DISPONE: 
 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS GBM-800 instaurada por FINANZAUTO S.A., en contra de 

WILMER ANTONIO SÁNCHEZ REYES. 
  

Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. En virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015.  

 

Reconocer al abogado Dr. SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, 

como apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-01022 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-215876, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 09), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar DELEGACIONES LEGALES  

S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0938 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-117791, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 07), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar TRIUNFO S.A.S., quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-01142 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda de pago 

directo dentro del término concedido en auto del 19 de mayo de 2022, toda 

vez que el escrito fue allegado el 27 de mayo de 2022 a las 4:06 p.m., el 

mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PAGO DIRECTO, 

incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., en contra de 

RONALD DAVID MÉNDEZ GALARZA. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0720 

 

          Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

MARTHA CECILIA RUIZ, se notificó mediante aviso (Archivo digital No. 

06) del auto de mandamiento de pago del 27 de enero de 2022 (archivo digital 

No. 03), y que guardó silencio dentro del término de traslado concedido sin 

contestar la demanda ni formular medio exceptivo alguno.  

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el 

bien inmueble objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de que la 

demandada MARTHA CECILIA RUIZ, y en favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

224475 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.600.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo. H. Rad. 2022-00705 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Cuarenta y Uno (41) Civil Municipal de Bogotá DC, por falta de 

competencia. En consecuencia y por no reunir los requisitos legales. 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0300 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes que la parte demandada guardó silencio frente al avalúo comercial 

allegado por la parte actora. Por tanto, al encontrarlo conforme a derecho, el 

Despacho imparte su aprobación (archivo digital No. 02). 

 

  De otro lado, teniendo en cuenta la solicitud que antecede (archivo 

digital No. 35), se señala la hora de las 2:00 p.m., del día 7 de febrero de 2023, 

con el fin de celebrar la diligencia de remate del inmueble debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2022-0054 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-167638, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 08), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar SITE SOLUTIONS S.A.S., quien 

debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono 

que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese,  

                               

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7309427f5c1a65a179dddbe6b81379c7047245277637eac555ffc6359383c38b

Documento generado en 17/11/2022 02:58:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2020-0045 

 

          Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 9:00 

a.m., del 15 de febrero de 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de embargo 

y secuestro del inmueble decretado en autos.  

 

 Para lo anterior, ofíciese al Comando de Policía para el 

acompañamiento respectivo y envíese telegrama al secuestre designado en auto 

que así lo dispuso. 

 

 Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-01063 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-196515, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos (archivo digital No. 06), dentro del presente asunto y como quiera que 

con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de 

embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este 

Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar TRIUNFO S.A.S., quien debe ser 

notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o teléfono que 

aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0947 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-192437, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 09), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 25 

de enero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar C Y O ADMINISTRACIÓN 

JURÍDICA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese (2),  
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0REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0529 

 

Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-112016, allegado por Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 09) y comoquiera que con el mismo se 

acredita en debida forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada 

sobre el mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 7 del mes de diciembre del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia AUXILIARES DE 

LA JUSTICIA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la 

diligencia en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la 

Justicia.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-01022 

 

Revisados los soportes de envío allegados por la parte actora por 

concepto de notificación al aquí demandado (Archivo digital No. 07), denota 

el Despacho que las diligencias referentes a la notificación de que trata el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, fueron enviadas al correo electrónico 

caperita.1594@hotmail.com. 

 

Sin embargo, ha de señalarse que en sentencia C-420 DE 2020, la Corte 

señalo: “Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas 

las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 

términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera 

disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a 

la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha 

de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y 

por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 

eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 

destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber 

transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 

9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) 

días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

Por lo anterior, es menester del Despacho REQUERIR al profesional del 

derecho, para que se sirva allegar la certificación de ACUSE DE RECIBO 

por parte de la demandada DIANA LORENA CAPERA AYA, respecto a las 

diligencias de notificación mencionadas con el fin de continuar con lo que en 

derecho corresponda y de esta manera continuar con el trámite procesal 

pertinente.  

 

 Notifíquese (2),  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-01141 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda de pago 

directo dentro del término concedido en auto del 19 de mayo de 2022, toda 

vez que el escrito fue allegado el 27 de mayo de 2022 a las 4:06 p.m., el 

mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PAGO DIRECTO, 

incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., en contra de 

GERARDO QUIÑONES GUZMÁN. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0947 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

demandado LUIS EDUARDO CORDERO RODRÍGUEZ, se notificó por 

aviso (Archivo digital No. 07) del auto de mandamiento de pago del 7 de abril 

de 2022 (archivo digital No. 04), y que guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo 

alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

LUIS EDUARDO CORDERO RODRÍGUEZ, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

192437, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-0938 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

demandada MÓNICA CECILIA CASTRO BASALLO, se notificó por aviso 

(Archivo digital No. 08) del auto de mandamiento de pago del 31 de marzo de 

2022 (archivo digital No. 05), y que guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo 

alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada 

MÓNICA CECILIA CASTRO BASALLO, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

117791, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.400.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-0021 

 

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud efectuada por la 

parte actora, este Juzgado DISPONE: 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 

CORRIGE lo mencionado en el auto datado el 9 de junio de 2022, mediante 

el cual se decretó la medida cautelar, el cual quedara así: 

 

(…) DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE 

LOS DINEROS que tenga depositados o llegue a depositar 

en las cuentas de ahorro, corrientes o cualquier otro título 

valor la ejecutada LUZ CONSUELO SOLER, en las 

entidades financieras enunciadas en el escrito que precede 

(…) 

 

           En todo lo demás permanezca incólume la providencia.   

 

De otro lado, respecto a la solicitud de oficio obrante en archivo digital 

No. 09, se indica a la memorialista atenerse a las disposiciones contenidas en el 

numeral 10º del art. 78 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-01086 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-179368, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 08), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar DELEGACIONES LEGALES 

S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00682 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Quinto (5º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha- 

Cundinamarca, por falta de competencia. En consecuencia y por no reunir los 

requisitos legales. 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demandada 

Ejecutiva Singular, si no se observara la falta de competencia territorial para 

conocer del presente asunto.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en 

el numeral 3° del artículo 28 del C.G.P., “En los procesos originados en un 

negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el 

juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. (…)”. 

 

Luego, tenemos que, revisada la demanda, el apoderado de la parte actora 

atribuye la competencia con base en la naturaleza de la acción, la cuantía y por 

el lugar señalado para el cumplimiento de la obligación, no obstante, en 

aplicación a la norma citada observa el Despacho que el lugar estipulado para 

el cumplimiento de la obligación se encuentra ubicado en la ciudad de Bogotá 

D.C., luego es al Juez de ese circuito a quien le corresponde el conocimiento 

de la presente demanda. 

 

 De allí que será competente el Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., 

(Reparto) de esa jurisdicción.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la demanda instaurada por 

BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra LUÍS DE JESÚS FLORES TORO Y 

DORA LILIA GÓMEZ NOREÑA. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al 

Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., (Reparto), para su conocimiento, déjese 

las constancias del caso. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2021-01063 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el 

demandado ERSSON ARMEL IDROBO PACHECO, se notificó por aviso 

(Archivo digital No. 08) del auto de mandamiento de pago del 19 de mayo de 

2022 (archivo digital No. 03), y que guardó silencio dentro del término de 

traslado concedido sin contestar la demanda ni formular medio exceptivo 

alguno.  

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P., integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

ERSSON ARMEL IDROBO PACHECO, y en favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.   

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

196515, cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.620.000. Por secretaría liquídense. 

 

 Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2021-0943 

 

          Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-53582, allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha (archivo digital No. 07), dentro del presente asunto y como 

quiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la medida 

cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de propiedad 

de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 1 de 

febrero del año 2023. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar AUXILIARES DE LA 

JUSTICIA S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia 

en la dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

 Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0134 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 10:30 

a.m., del 6 de diciembre de 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA de inmueble al demandante, ordenada en providencia del 12 de 

noviembre de 2020. Ofíciese al comando de policía de esta ciudad para el 

acompañamiento respectivo.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-01018 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la demanda de pago 

directo dentro del término concedido en auto del 19 de mayo de 2022, toda 

vez que el escrito fue allegado el 27 de mayo de 2022 a las 4:35 p.m., el 

mismo es EXTEMPORÁNEO, por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de PAGO DIRECTO, 

incoada por intermedio de apoderada judicial, por petición de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., en contra de 

CARMEN ANGÉLICA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00538 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva hipotecaria de menor cuantía contra FANNY CONSTANZA SOTO 

HOYOS y JOSÉ HERMIDES TRIANA, para que a favor del BANCO 

CAJA SOCIAL S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 199200620375: 

 

1.1. Por la suma de $18.841.428,49 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 18,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $646.508,39 pesos m/cte, por concepto de seis (6) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el numeral 1 de la pretensión 

“primero”. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 18,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $876.813,97 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 2 

de la pretensión “primero”. 

 

2º. Contenido del pagaré No. 199201323956: 

 

2.1. Por la suma de $33.805.549,94 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 



P á g i n a  2 | 3 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00538 

2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 18,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

2.3. Por la suma de $2.195.223,37 pesos m/cte, por concepto de catorce 

(14) cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el 

pagaré, conforme se encuentran discriminadas en el numeral 1 de las 

pretensiones de la demanda. 

 

2.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 18,00 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5. Por la suma de $4.737.778,63 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el numeral 2 

de las pretensiones de la demanda. 

 

De otro lado, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

hipotecaria de menor cuantía contra JOSÉ HERMIDES TRIANA, para que a 

favor del BANCO CAJA SOCIAL S.A, en el término de cinco (5) días pague 

y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

3º. Contenido del pagaré No. 5406950073710894: 

 

3.1. Por la suma de $381.905.00 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

3.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

3.3. Por los intereses corrientes causados y no pagados por la suma de 

$58.244.00 pesos m/cte. 

 

4º. Contenido del pagaré No. 4570215062772773: 

 

4.1. Por la suma de $704.327.00 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

4.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 
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con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

4.3. Por los intereses corrientes causados y no pagados por la suma de 

$118.399.00 pesos m/cte. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 154416, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CATALINA RODRÍGUEZ 

ARANGO, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00685 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Quinto (5º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha- 

Cundinamarca, por falta de competencia. En consecuencia y por no reunir los 

requisitos legales. 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Allegue todas las pruebas relacionadas en el escrito de demanda. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo. H. Rad. 2022-00683 

AVÓQUESE el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 

el Juzgado Quinto (5º) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha- 

Cundinamarca, por falta de competencia. En consecuencia y por no reunir los 

requisitos legales. 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Deberá aportarse los pagarés como mensaje de datos, en el que sea 

legible la totalidad de su contenido, ya que, cuentan con apartes borrosos, por 

lo que, no se logra identificar completamente la literalidad de la obligación 

contenida en los mismos. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2018-0065 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Revisados los soportes de envío allegados por la parte actora por 

concepto de notificación al aquí demandado (archivos digitales Nos. 03 y 04), 

denota el Despacho que las diligencias referentes a la notificación de que trata 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, fueron enviadas al correo electrónico 

asbiroca1920@hotmail.es .  

 

Sin embargo, ha de señalarse que en sentencia C-420 DE 2020, la Corte 

señalo: “Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron adoptadas 

las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los 

términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con la primera 

disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a 

la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha 

de envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y 

por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los 

eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de 

destino, la notificación o el traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber 

transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 

exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 

9° del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el término de dos (02) 

días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

 

Por lo anterior, es menester del Despacho REQUERIR al profesional del 

derecho, para que se sirva allegar la certificación de ACUSE DE RECIBO 

por parte del demandado JAIRO ZARATE, respecto a las diligencias de 

notificación mencionadas con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponda y de esta manera continuar con el trámite procesal pertinente.  

 

Notifíquese, 
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Luz Esther Díaz Martínez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 3-2018-0019 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, advierte el despacho que 

se incurrió en un yerro involuntario respecto a la decisión emitida en el auto 

datado el 6 de octubre de 2022, razón por la cual con apoyo en lo dispuesto en 

el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir lo 

mencionado en el ordinal primero de la mencionada providencia el cual quedará 

así:  

PRIMERO: Téngase en cuenta para los efectos legales 

pertinentes que la parte demandada guardó silencio frente al 

avalúo comercial allegado por la parte actora. Por tanto, al 

encontrarlos conforme a derecho, el Despacho imparte su 

aprobación. 

 

 Y no como allí se había indicado, en todo lo demás permanezca 

incólume la providencia. 

 

  Así las cosas y con el fin de continuar con lo que en derecho 

corresponde, se señala la hora de las 9:00 a.m., del día 14 de febrero de 2023, 

con el fin de celebrar la diligencia de remate del inmueble debidamente 

embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-0070 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 AGREGUESE a los autos y póngase en conocimiento de las partes las 

respuestas allegadas por la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS, de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 

VICTIMAS y de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, militantes en 

archivos digitales Nos., 02, 03, 05 Y 06 para los fines que se estimen 

pertinentes.  

 

 De otro lado y con el fin de continuar con lo que en derecho corresponda 

se REQUIERE a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO, al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) y 

a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, con el fin de que se sirvan indicar el 

trámite impartido a los oficios Nos. 538, 541 y 542 y los cuales fueron 

radicados en sus dependencias los días 3 y 1º de junio de los corrientes 

respectivamente. Por secretaria ofíciese.  

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2019-00321 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía de BBVA COLOMBIA., contra 

DORA CILIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ por PAGO TOTAL de la 

obligación allegada como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00663 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-0229 

 

Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-157360, allegado por Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha y por la parte actora (archivos digitales Nos. 02 y 04) y 

comoquiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 7 del mes de diciembre del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia SITE SOLUTIONS 

S.A.S., quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la 

dirección o teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-0200 

 

Agréguese a los autos el Certificado de Tradición y Libertad del 

inmueble No. 051-140338, allegado por Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha y por la parte actora (archivos digitales Nos. 02 y 04) y 

comoquiera que con el mismo se acredita en debida forma el registro de la 

medida cautelar de embargo decretada sobre el mencionado inmueble por este 

Despacho, este Juzgado DISPONE:  

  

Decretar el SECUESTRO del bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada. Para ello se señala la hora de las 9:00 a.m. 

del día 7 del mes de diciembre del año 2022. 

  

Se designa como secuestre al Auxiliar de Justicia TRIUNFO S.A.S., 

quien debe ser notificado de la fecha y hora de la diligencia en la dirección o 

teléfono que aparece en la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 3-2019-0028 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, (archivo digital No. 04) y 

con el fin de continuar con lo que en derecho corresponde, se señala la hora de 

las 2:00 p.m., del día 14 de febrero de 2023, con el fin de celebrar la diligencia 

de remate del inmueble debidamente embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

Notifíquese,  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2016-0569 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 

CORRIGE la providencia datada el 21 de abril de 2022, en el sentido de 

indicar que el avalúo allegado y posteriormente aprobado obedece al avalúo 

comercial y no catastral como erradamente se había indicado. 

 

En todo lo demás permanezcan incólumes las providencias. 

   

Así las cosas y atendiendo lo solicitado por la parte actora se dispone 

fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de REMATE del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, el día 24 de enero de 2023 a 

las 2:00 p.m. 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, 

previa consignación del 40 %. 

 

Dese estricto cumplimiento a lo normado en el Art. 450 del C.G.P., en 

relación con las publicaciones, en concordancia con el articulo 451 ibidem y 

dese aplicación al artículo 452 de la misma obra.  

 

          Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022  

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-0015 

 

Teniendo en cuenta a solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora y por ser esta procedente, de conformidad con lo dispuesto en el art.92 

del C.G.P., se autoriza el retiro de la presente demanda junto con los anexos 

aportados a la misma.  

 

Por secretaria déjense las constancias de rigor.  

 

Notifíquese, 
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P á g i n a  1 | 1 

Verbal 

Rad. 2022-00405 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00405 

(Restitución de bien inmueble arrendado) 

 

Subsanada en debida forma y reunidos los requisitos dispuestos en los 

artículos 90 y 384 del C.G.P., se ADMITE la presente demanda de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovida por 

MARIO MONCADA BOGOTÁ contra JOSÉ EUDOMARO 

VELÁSQUEZ VÉLEZ. 

 

Impóngase el trámite dispuesto para los procesos declarativos en sus 

disposiciones especiales, conforme el artículo 384 ejusdem. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

veinte (20) días, Notifíquese de conformidad con lo normado en el artículo 291 

y 292 del C.G.P, en concordancia con el decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR 

CUANTÍA, previsto en el artículo 368 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería al abogado LEONARDO ADOLFO BOGOTÁ 

HERRERA, como apoderado judicial de la demandante, conforme al poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-01111 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del 

artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º 

del numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho 

DISPONE: 
 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS IMN-401 instaurada por FINANZAUTO S.A. BIC., en contra de 

HENRY ALIRIO MUÑOZ MARTÍNEZ. 
  

Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. BIC. En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015.  

 

Reconocer al abogado Dr. ÓSCAR IVÁN MARÍN CANO, como 

apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021- 01077 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y del numeral segundo del 

artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 en concordancia en el inciso 3º 

del numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.7 del mismo decreto, el despacho 

DISPONE: 
 

 ADMITIR la anterior solicitud de APREHENSIÓN Y POSTERIOR 

ENTREGA DE LA GARANTÍA MOBILIARIA – VEHÍCULO de 

PLACAS JEM-483 instaurada por BANCO DE OCCIDENTE S.A., en 

contra de MIRIAN BERMÚDEZ CRUZ. 

  

Para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional - SIJIN sección 

automotores, para que proceda a retener el vehículo indicado y ponerlo a 

disposición de este juzgado. 

 

 Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a BANCO DE OCCIDENTE S.A. En virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte del propietario, con ajuste a lo 

indicado en el parágrafo 2º del art.60 y el art. 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015.  

 

Reconocer al abogado Dr. JULIÁN ZARATE GÓMEZ, como 

apoderado judicial de la entidad solicitante, conforme el poder conferido. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-00043 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora 

(archivo digital 04) el despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario por PAGO DE LA OBLIGACIÓN EN VIRTUD DEL 

REMATE.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34852daacbfee5e4a363954752f1ac7fce477a13b787fa95afcdb1bf52519545

Documento generado en 17/11/2022 12:07:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0689 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 9:00 

a.m., del 7 de diciembre de 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

embargo y secuestro del inmueble decretado en autos.  

 

 Para lo anterior, ofíciese al Comando de Policía para el 

acompañamiento respectivo y envíese telegrama al secuestre designado en auto 

que así lo dispuso. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2015-0839 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Respecto a la solicitud obrante en archivo digital No. 04 del cuaderno 

No. 02 y previo a tener en cuenta la solicitud, se INSTA al memorialista con el 

fin de que se sirva acreditar a calidad que se endilga respecto de la entidad 

CONTACT XENTRO S.A.S. 

 

De otro lado, se reconoce personería al Dr. MARTÍN ORLANDO 

CASTAÑEDA QUINTERO, como apoderado judicial del Patrimonio 

Autónomo DISPROYECTOS – FIDUAGRARIA S.A., conforme al poder 

conferido (archivo digital No. 02). 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-0229 

 

Con el fin de continuar con lo que en derecho corresponde, se 

REQUIERE a la parte actora con el fin de que se sirva allegar al presente 

trámite, las diligencias tendientes a la notificación de la parte pasiva de 

conformidad a lo establecido en el art. 292 del C.G.P.  

 

Notifíquese (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00595 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00521 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00185 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00124 

 

          Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término 

conferido a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone RECHAZAR la 

presente demanda. 

 

Se ordena por Secretaría déjense las constancias respectivas a que 

hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2018-0200 

 

          Encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo pertinente en 

virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado debidamente el 

contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien inmueble 

objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de que los 

demandados JORGE AUGUSTO REYES ESTUPIÑAN y MAGOLA 

MAGALIS MARTÍNEZ VARGAS, y en favor del FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos indicados 

el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

140338 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta 

pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en 

el artículo 446 del C.G.P.  

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.400.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00661 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra  LUZ ÁNGELA NARVÁEZ IDROBO, para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación 1013578466: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 139229,2007 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $43.613.212,97 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 8,5 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.177,5477 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $682.111,59 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “b” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 8,5 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3253,5440 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.019.164,85 pesos m/cte relacionados 

en el literal “d” de la pretensión PRIMERA. 

 

1.6. Niega mandamiento de pago por las sumas pedidas a título de 

“seguros” en la pretensión “e” de la demanda, toda vez que no se allegó título 
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ejecutivo suficiente contentivo de dicha obligación. En efecto, a pesar de que 

el pago de las cuotas de seguro esté mencionado en la Escritura Pública, dicha 

imposición no resulta título suficiente para requerir su reclamo ejecutivo, pues 

aun cuando el demandante manifiesta la contratación de un seguro y pretende 

el cobro de su costo a la demandada a través de este proceso, lo que debe 

acreditar además es que efectúo la respectiva cancelación a la aseguradora, ya 

que de lo contrario, quien viene a ser la acreedora de dichas cuotas es dicha 

entidad. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 154015, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 3-2018-0105 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Comoquiera que la liquidación de costas (archivo digital No. 07 C-01), 

se elaboró en debida forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad 

con lo ordenado por el artículo 366 del Código General del Proceso.  

  

De otro lado, se corre traslado del avalúo comercial presentado, por el 

apoderado de la parte demandante (archivo digital No. 03 C-02), se corre 

traslado a las partes para que presenten sus observaciones, por el término de 

diez (10) días, conforme lo ordena el numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada 

(archivo digital No. 02), y comoquiera que no se ajusta a los requerimientos de 

Ley, se ordena a la parte demandante REHACER la misma, en razón a que 

dentro de la liquidación de crédito no se pueden incluir las costas procesales ni 

honorarios y gastos. 

  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0383 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda, esto es para resolver sobre la aprobación o 

invalidez del remate aquí efectuado, se encuentra que aparecen debidamente 

observadas las formalidades consagradas en los artículos 448 a 453 del Código 

General del Proceso. Así mismo, que el adjudicatario allegó oportuna y 

debidamente el pago del 5% del impuesto (archivo digital No. 08), al tenor de 

lo reglado por la Ley 1743 de 2014 y en desarrollo de lo reglado en los artículos 

453 y 455 del C.G.P., el Juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR a MIGUEL ÁNGEL MORALES 

GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.188.565 de 

Pachavita por el valor de $64.250.000,00 el inmueble ubicado en la 

DIAGONAL 32 No. 42-33 APARTAMENTO 604 TORRE 9 CONJUNTO 

RESIDENCIAL PALO ROSA de SOACHA-CUNDINAMARCA, inscrito 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-142232 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las MEDIDAS 

CAUTELARES de embargo y secuestro que afectan el bien rematado.  Líbrese 

las comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación del GRAVAMEN 

HIPOTECARIO que pesa sobre el bien inmueble rematado. Líbrese las 

comunicaciones correspondientes. 

 

 CUARTO: DECRETAR la cancelación del PATRIMONIO DE 

FAMILIA que pesa sobre el bien inmueble rematado. Líbrese las 

comunicaciones correspondientes. 

 

 QUINTO: DECRETAR la cancelación de la PROHIBICION DE 

TRANSFERENCIA que pesa sobre el bien inmueble rematado. Líbrese las 

comunicaciones correspondientes. 

 

 SEXTO: DECRETAR la cancelación del DERECHO DE 

PREFERENCIA que pesa sobre el bien inmueble rematado. Líbrese las 

comunicaciones correspondientes. 



 

SÉPTIMO: ORDENAR a favor y a costa del adjudicatario EDGAR 

ALBERTO VELÁSQUEZ GIRAL, la expedición de las copias a que alude 

el numeral 3º del artículo 455 del C.G.P., las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la notaría correspondiente al lugar del proceso. Es de advertir 

que copia de las escrituras deberán ser agregadas al expediente. 

 

OCTAVO: REQUERIR al secuestre designado en el presente asunto, 

para que efectúe la ENTREGA del inmueble a él confiado al adjudicatario, 

para el efecto se le concede el término de TRES (3) días contados a partir de la 

fecha en que reciba la respectiva comunicación y dentro de los DIEZ (10) días 

siguientes deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión. 

  

NOVENO: ORDENAR a la parte demandada que haga entrega al 

rematante de los títulos de propiedad que del bien inmueble subastado tengan 

en su poder.  

 

DÉCIMO: La parte actora sírvase actualizar la liquidación del crédito 

ejecutado teniendo en cuenta las previsiones dispuestas en el artículo 446 del 

C.G.P., descontando el valor del presente remate. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2020-0012 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, la 

respuesta emitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE SOACHA (archivo digital No. 02), por medio de la cual dicha 

entidad allega nota devolutiva respecto de la medida cautelar aquí decretada. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 3 º 2019-00121 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y acreditado 

como se encuentra el cumplimiento de los requisitos consagrados en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario de menor cuantía de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A., contra GONZALO ARVEY RAMÍREZ 

AGUILERA Y MIREYA SANTOS VÁSQUEZ por PAGO TOTAL de la 

obligación allegada como base de esta acción. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré referido en el numeral 

anterior base de la presente acción ejecutiva y su entrega a la parte demandada, 

por secretaría con las constancias pertinentes del artículo 116 del C.G.P. 

 

TERCERO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, archívense las 

diligencias en forma definitiva, previa desanotación en los libros radicadores 

correspondientes. 

 

 Notifíquese, 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutiva H. Rad. 2019-0386 

 

          Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 9:00 

a.m., del 15 de febrero de 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de embargo 

y secuestro del inmueble decretado en autos.  

 

 Para lo anterior, ofíciese al Comando de Policía para el 

acompañamiento respectivo y envíese telegrama al secuestre designado en auto 

que así lo dispuso. 

 

 Notifíquese,  

                               

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0229 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se señala nuevamente la hora de las 9:00 

a.m., del 7 de diciembre de 2022, a fin de llevar a cabo la diligencia de 

embargo y secuestro del inmueble decretado en autos.  

 

 Para lo anterior, ofíciese al Comando de Policía para el 

acompañamiento respectivo y envíese telegrama al secuestre designado en auto 

que así lo dispuso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0383 

(Derecho de petición) 

 

 No es posible dar trámite al derecho de petición presentado MIGUEL 

ÁNGEL MORALES GONZÁLEZ, por cuanto dentro de los procesos 

judiciales no es viable invocar este tipo de derecho fundamental, de 

conformidad con lo señalado en las sentencias de la Honorable Corte 

Constitucional T-334 de 1.995 y T- 07 de 1.999, las cuales establecieron 

específicamente en relación con el derecho de petición frente a los jueces, lo 

siguiente: 

 

  1.- “El derecho de petición no procede para poner en marcha el 

aparato judicial ni para solicitar a un servidor público que cumpla sus 

funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está 

sometida a la ley procesal”. 

 

  2. las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser 

resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 

como quiera que “las solicitudes que presentan las partes y los intervinientes 

dentro del proceso en asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el 

que prevalecen las reglas del proceso”. (Negrilla y subrayado fuera de texto 

original). 

 

 Igualmente, se le pone en conocimiento al peticionario que dentro del 

asunto de la referencia se emitió pronunciamiento respecto a la aprobación del 

remate en providencia notificada por estado el 18 de noviembre de 2022. 

 

 Lo anterior, atendiendo la diligencia de remate celebrada el pasado 21 

de junio y advirtiéndose las consignaciones allegadas por el adjudicatario.  

  

 Por secretaria remítase la contestación a la dirección electrónico 

miguelangelmorales100@hotmail.com. Déjense las constancias rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2020-0119 

 

 Previo a tener en cuenta la solicitud cautelar vista en archivo digital No. 

02 C-02, se REQUIERE al memorialista con el fin de que sirva acreditar el 

trámite impartido a los oficios Nos. 495 y 496 del 16 de marzo de 2020, los 

cuales fueron retirados en las dependencias de este estrado judicial el 12 de 

octubre de 2021. 
 

Notifíquese (2), 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2015-0317 

 

 Previo a continuar con lo que en derecho corresponde, se INSTA al 

memorialista con el fin de que se de cabal y estricto cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en la providencia del 19 de mayo de 2022, allegando 

de manera completa y clara el auto admisorio dentro del proceso de liquidación 

de insolvencia adelantado ante el Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá, bajo 

el radicado No. 11001400307520170146901u respecto al señor Gilberto 

Alejandro Puertas Roa.   

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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P á g i n a  1 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00662 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00662 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra  ANA MARÍA GUZMÁN PERALTA, para que a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, 

en el término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el 

término de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación 28821559: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 254.707,2901 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $79.641.238,71 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1.601,3379 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $500.702,32 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “a” de la pretensión SEGUNDA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5.077,8184 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.587.719,56 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión SEGUNDA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00662 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 231821, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ 

ESCAMILLA, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo S 

Rad. 2022-00667 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

 Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00667  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE:  

 

1.- DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN DE LOS DINEROS 

que tenga depositados o llegue a depositar en las cuentas de ahorro, corrientes, 

CDT o cualquier otro título valor el ejecutado JOSÉ NODIER LIÉVANO 

ORTIZ, en las entidades financieras enunciadas en el escrito que precede.  

 

Limítese la medida a la suma de $150.799.488 pesos m/cte.  

 

Líbrense oficio en la forma y términos solicitados a los Gerentes de los 

referidos bancos, con las advertencias de ley, a fin de que tome nota de la 

anterior medida y consigne mediante depósito judicial ante el Banco Agrario de 

Colombia, los dineros retenidos. (núm. 10 art. 593 C.G.P.) Ofíciese y procédase 

por Secretaría conforme con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2015-0817 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Correr traslado del avalúo catastral presentado, por el apoderado de la 

parte demandante (archivo digital No. 02), se corre traslado a las partes para que 

presenten sus observaciones, por el término de diez (10) días, conforme lo 

ordena el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0471 

 

 Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte ejecutada (archivo 

digital No. 03), y por reunir los presupuestos de los artículos 151 y 152 del 

C.G.P. se concederá el Amparo de Pobreza solicitado por los demandados 

ORLANDO RAFAEL MAJERRES SANDOVAL y JACKELINE 

MORENO BOCANEGRA, a quien se les designa como apoderada a la 

profesional del derecho Dra. YENNY CAROLINA MARTÍNEZ PULIDO, 

quien desempeñará su cargo en forma gratuita como defensor de oficio de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del ibídem, en concordancia 

con el numeral 7º del artículo 48 de la misma normatividad procesal.  

 

Por secretaría, comuníquesele el presente auto indicándole que el cargo 

es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su aceptación o allegar prueba 

de su rechazo dentro de los siguientes tres días siguientes al enteramiento, so 

pena de las sanciones dispuestas en el inciso 3º del mencionado artículo 154.  
 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00669 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandante en el escrito que 

precede, el Juzgado con apoyo en lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., 

DISPONE:  

1.- AUTORIZAR el retiro de la presente demanda.  

2.- NO CONDENAR en costas a la parte demandante, en tanto que no se 

materializó ninguna medida cautelar.  

3.- DEJAR por Secretaría las constancias de rigor en los sitios web 

respectivos.  

Notifíquese, 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha-Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2019-0471 

 

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda, esto es para resolver sobre la aprobación o 

invalidez del remate aquí efectuado, se encuentra que aparecen debidamente 

observadas las formalidades consagradas en los artículos 448 a 453 del Código 

General del Proceso. Así mismo, que el adjudicatario allegó oportuna y 

debidamente el pago del 5% del impuesto (archivo digital No.05), al tenor de 

lo reglado por la Ley 1743 de 2014 y en desarrollo de lo reglado en los artículos 

453 y 455 del C.G.P., el Juzgado, 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR a EDGAR ALBERTO VELÁSQUEZ 

GIRAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.195.448 de Tabio por el 

valor de $71.200.000,00 el inmueble ubicado en la CARRERA 23 D No. 2B-

15 SUR MANZANA 26 de SOACHA-CUNDINAMARCA, inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 051-84197 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las MEDIDAS 

CAUTELARES de embargo y secuestro que afectan el bien rematado.  Líbrese 

las comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación del GRAVAMEN 

HIPOTECARIO (anotación No. 12) que pesa sobre el bien inmueble 

rematado. Líbrese las comunicaciones correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR a favor y a costa del adjudicatario EDGAR 

ALBERTO VELÁSQUEZ GIRAL, la expedición de las copias a que alude 

el numeral 3º del artículo 455 del C.G.P., las cuales deberán ser inscritas y 

protocolizadas en la notaría correspondiente al lugar del proceso. Es de advertir 

que copia de las escrituras deberán ser agregadas al expediente. 

 

QUINTO: REQUERIR al secuestre designado en el presente asunto, 

para que efectúe la ENTREGA del inmueble a él confiado al adjudicatario, 

para el efecto se le concede el término de TRES (3) días contados a partir de la 

fecha en que reciba la respectiva comunicación y dentro de los DIEZ (10) días 

siguientes deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión. 

  



 

SEXTO: ORDENAR a la parte demandada que haga entrega al 

rematante de los títulos de propiedad que del bien inmueble subastado tengan 

en su poder.  

 

SÉPTIMO: La parte actora sírvase actualizar la liquidación del crédito 

ejecutado teniendo en cuenta las previsiones dispuestas en el artículo 446 del 

C.G.P., descontando el valor del presente remate. 
 

Notifíquese (2), 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022                                                                               

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2017-0350 

 

      Previo a tener en cuenta la solicitud que antecede allegada por la parte 

actora (archivo digital No. 02), se REQUIERE al memorialista se sirva 

acreditar el trámite impartido a los oficios Nos. 1813 y 1814 del 6 de diciembre 

de 2017. 
 

Notifíquese, 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pago Directo 

Rad. 2022-00707 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2022-00707 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demandada de 

pago directo, si no se observara la falta de competencia territorial para conocer 

del presente asunto.  

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que en los términos de lo dispuesto en 

el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., “En los procesos en que se ejerciten 

derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 

competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante (…)”. 

 

Luego, tenemos que, revisada la demanda, el apoderado de la parte actora 

le atribuye la competencia a éste Juzgado, con base en la naturaleza del proceso, 

no obstante, en aplicación a la norma citada observa el Despacho que el 

vehículo objeto de este proceso se encuentra ubicado en la ciudad Medellín, 

luego es al Juez de ese circuito a quien le corresponde el conocimiento de la 

presente demanda. 

 

 De allí que será competente el Juez Civil Municipal de Medellín 

(Reparto) de esa jurisdicción.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por competencia, la demanda instaurada por 

FINANZAUTO S.A. BIC., contra WBEIMAR ANDRÉS OSORIO 

GIRALDO. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos al 

Juez Civil Municipal de Medellín., (Reparto), para su conocimiento, déjese las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 10 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00704 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

Ejecutiva Hipotecaria instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A contra 

YINETH BARRERA RAMOS, comoquiera que se encuentra al Despacho 

para ello. No obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para 

asumir su conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $33.141.106 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien 

deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  



 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00689 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

ejecutiva hipotecaria instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra LILIANA ASTRID BELTRÁN 

FORERO, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $38.188.559,48 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien 

deberá remitirse para lo de su cargo. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva hipotecaria, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Soacha- Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2022-00635 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión de la presente demandada 

Ejecutiva Singular instaurada por RICARDO CASTAÑEDA CALDERÓN Y 

EFRAÍN CASTAÑEDA CALDERÓN contra SARA BEATRIZ LINARES 

DE BELTRÁN, comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No 

obstante, se observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su 

conocimiento, dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad con lo establecido 

en el inciso 3º del artículo 25 del C.G.P., cuando la competencia se determine 

por la cuantía, “Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones 

patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)”.    
 

 Qué en los términos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 del 

C. G. P., la cuantía se establece “Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” (negrilla fuera del texto original). 

 

En el sub-lite, el valor de las pretensiones no supera los cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) establecidos en el C.G.P, como 

de los ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Lo anterior, atendiendo que la suma de las pretensiones arroja como 

valor $6.400.000 pesos. 

 

Y, que, de conformidad con lo establecido en el articulado referido y la 

Ley mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía; y a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima cuantía.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

resulta competente para tramitar el presente asunto el señor Juez de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), a quien 

deberá remitirse para lo de su cargo. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de la presente 

demanda ejecutiva singular, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor                                              

 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00703 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00703 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra JONNATHAN STEVEN LÓPEZ GIL para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700476200144974: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 193.561,6438 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $60.743.263,43 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 3.167,2318 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $993.936,57 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c”, de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4336,5913 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.360.903,44 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e”, de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00703 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 235030, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e1a93eb71da8df731f9ba45d518c2fa4e523c761de5eb9f66716768c90056f9
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00702 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00702 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra GLADYS ROMERO QUINTANA para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700002300259502: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 186.995,7023 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $59.492.992,79 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2.483,2291 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $779.689,49 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c”, de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 11747,6685 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $3.688.557,62 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e”, de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00702 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 182640, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00701 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00701 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra RODOLFO CARDOZO CASTRO para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700456800085090: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 263.708,1153 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $82.756.537,93 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 14,25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 10.065,4247 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $3.158.718,49 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c”, de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 14,25% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 8349,3311 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.620.176,24 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e”, de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00701 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 135168, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75272bfad2008b9c5ba0cf0a3726977ebdd4120fdb51413960f8bebb60885d58
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00696 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00696 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra PAULA ANDREA MURCIA LEAL para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700456800220085: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 141553,6253 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $44.445.304,55 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1778,6362 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $558.459,93 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.843.874,090 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 



P á g i n a  2 | 2 

Ejecutivo H 

Rad. 2022-00696 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 216766, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d50469e43045b165f0851fb669ea110c32a09c914c8f53752e289ec5d73d00f7
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00695 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00695 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra MARÍA ESTHER PANCHE FAJARDO para que a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700480200169429: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 157,512.2972 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $49.456.041,85 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4741,2265 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.488.660,25 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12,75% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1.554.664,43 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00695 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 170112, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbf3165596b7fdc5963fe869d35fd29219b81ee0dd4ca7a655e5277eefa8833f
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00694 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00694 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra LIGIA COBOS RAMÍREZ para que a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700002300256433: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 196,839.8081 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $61.804.176,31 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 10,20% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 2474,8304 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $777.052,45 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 10,20% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $1.573.939,58 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00694 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 171501, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cc64924d9d06fb90409d358837efc4b8ecd259c156f922eed61aa171cfdd461
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00693 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00693 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra DERWIN JOSÉ HERAZO CORREA y MARY ISABEL 

HERAZO JARABA para que a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A, en el 

término de cinco (5) días pague y/o proponga excepciones en el término de 

diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700407700091407: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 200,192.23 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $62.856.776,77 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 12,82% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 1212,6134 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, que 

corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $380.738,90 pesos m/cte, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 12,82% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.206.419,910 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00693 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 218991, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91ffabf3532f1896e93c10cc7b8f0c3f56fb5c0e9ded1f430315119a358681fe

Documento generado en 17/11/2022 02:45:48 PM
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00692 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00692 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra FERNANDO ALEXANDER PACHÓN ORTEGÓN para que 

a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días 

pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700484900096478: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 256346,9141 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $80.488.342,42 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 4421,0645 UVR por concepto de ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.388.135,12 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el ordinal “tercera” de las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 16,05% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $5.251.017,96 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00692 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 208176, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fae2e3dcd2150c89274180c25d3d25338cc42a2fe0015bea0f2e7613087b5cf6
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00688 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00688 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra LUZ DABIS LOZANO, para que a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 05700407700103079: 

 

1.1. Por la suma de $82.099.967,80 pesos m/cte por concepto de capital 

insoluto. 

 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 20,79 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $1.227.442,62 pesos m/cte, por concepto de seis (6) 

cuotas vencidas y no pagadas, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en el ordinal “tercera” de las 

pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 20,79 % e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $4.051.489,25 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en el ordinal 

“quinta” de las pretensiones de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00688 

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 221806, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGÉLICA DEL PILAR 

CÁRDENAS LABRADOR, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d09373f13eb015e0a582d3948addb394e6fc12740f8c2b1486dd6d513fff87fe
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00684 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00684 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra CARMEN PARRA MACÍAS para que a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o proponga 

excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación No. 05700469400019922: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 115804,0342 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $36.313.111,06 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

Comercio, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 

realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5.170,5158 UVR por concepto de siete (7) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $1.621.338,29 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c”, de la pretensión PRIMERA. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de 15,60% e.a, sin que 

sobrepasen la tasa de interés máxima legal permitida por la Junta Directiva del 

Banco de La República, en concordancia con el artículo 884 de Código de 

comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6853,5668 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $2.149.098,99 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e”, de la pretensión PRIMERA. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00684 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 127920, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 94c815399df549c362b5c918786b4bdacb3537d16477a4cd56bd5544d487d981
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00670 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, 17 de noviembre de 2022 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00670 

 

Comoquiera que se reúnen los requisitos del artículo 90 del Código 

General del Proceso, así como aquellos a que alude los artículos 422, 430 y 468 

ib., se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor 

cuantía contra EDUARD GONZALO OSTOS MARTÍNEZ, para que a favor 

de BANCOLOMBIA S.A, en el término de cinco (5) días pague y/o 

proponga excepciones en el término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas de dinero: 

 

1º. Contenido de la obligación 90000172272: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 167.432,00675 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $52.447.674,28 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de Comercio, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 781,92575 UVR por concepto de cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas, 

que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de $244.936,36 pesos 

m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, conforme se encuentran 

discriminadas en el literal “c” de la pretensión PRIMERO. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Junta Directiva del Banco de La República, en concordancia 

con el artículo 884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 6050,6708 UVR por concepto de los intereses de plazo causados desde la 

fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la cuota vencida más 

reciente, que corresponde a la suma de $1.895.358,09 pesos m/cte relacionados 

en el literal “e” de la pretensión PRIMERO. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
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Ejecutivo H 

Rad. 2022-00670 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 250545, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Luz Esther Díaz Martínez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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